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,E'/Excéle'ntísimo~S eñor :Don Jose! Antonio
Caballero ba comunicado al.E.xcelentísimo Señor.

- é" '

, Don Gregario de '.-!a·Cu~sta\~,Gobernador del
'. Consejo; con fecha 2,6 de Abril próxímo la Real

6rden sigui ente: -, '. .: . ..
«Deieendo S,,-,1f!.., extinguir los males qu~

, '. causa' la rueni'da"á.ia Cqrve~de\las m.ugeres, k hi-
.: jas de /os·e.mpleadof·de,·tc/das."clases con el obiero

de introdt.u;ir y pi:pm.ovetp.ret:ensiones; ha resuel-
. tQq,ne~n~~I.p..admit:a~;a}h'itud alg~ma de pala6ráJ
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, nipor e$c~if~,!u~h!.~n. las ~ugeres,é.hij~sde
r -J()f/cmpl{tI,Jolf{)r tt~ntstertO de Gracta y Jus-

tiC-irtl de mi cargo, ni'.se,cj¡1}su,!teni-provéa á és-
, 'tol-; interin-no consie~qU€ 'aquellas se hayan resti-
tuído á su compañ~,a: ....que á fin de contener del
mod()pOJt61é las ind'poriunas ó injustas pretensio-
nes , sOlrf,.lo que. el'! divc1?sQf tiempos se h~J1:ciado
repetidas ,pr(fVideñc¡~s ;-,que< se hallan en [os. cu~r-

, pos legales', y en.variss-Resle: órdenes, no se.db
- c~rsoá los memoriales que no l1Jengan t=!« vía

de los .respectioos Xefes, quienes precisamente
~~heh remitirlos ~~nsu,. infórmé de lo qúe sé les
ofre~ca , y resulte.entu apoyo ó ..desesti mscion,
expresando al,mi!1'f1o.tiempo si se hallan, ó nOJreu-

r - nidos con 'sufamilia'-, y-las noticias que han de
adquirir-.~e~ paradero de esta en caso de es-tar au,-
s.e~'t~.S.!-(f.. bsce r~spo~s~hles. á dichos \Xefes

. del contexto de, los insinufldoS" infprmes ,'par lo
t ,'rnismo que merecerán s~ 'sohe~'aria atencion, para

eljusto'prémio de los empleados que se distinguen
e!1su servicio, 'ó correcclon de los que no le des-

.empeñen. con-e! rzelr:rriure%..,aJ amor á que están
:ohligados ;, per~ 'Ji '¡legaYS'e~¡paso de verificar se
-~1ue'Por'algun resentimiento ",.,ó~fin pnrticeln» ftl/~'
ten los XefeJ ~ ~~ dehef ~n-tJJÍ punto de tanta gra-'
veda,d J transcendencia ~podrán los empleados ¡i-

'. rigir su: quextlS\alMinisterio, con la seguridad
de q'Uejustiftcándolar·seJes hará pronta justicia.
Dé.Realórd~n, lo psrticipo 'áVE. para su noticis
J la.del Ca.n;s:ej~j,Cámara;)á'ljin de que esta sobe-

o 'rana'r~iolucióifi¡e tir..c,úle, en la forma.ordi1(J'aria.tc
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PUblicada en ,el Consejo la antecedente Real
brden , acordó su cumplimiento, y que se expida
la correspondiente á las C~ancillerías y Audien-
cias , Co~regidores J Alcaldes mayores del Reynr;
para su observancia en la parte que les tór¡ue , co- _
munic ándol« a" mismo fin á las Justicias de su
territorio.

En su conseq~encia lo particí po á V.
'den del Consejo para su' inteligencia y.miento.

¡;a Rcal érden precedente que su Señoría dicho'
.Señor Corregidor ha mandado circular á las] usti.
ciss de los Pueblos de su territorio para S?4 inteli.
gencia'y cumplimiento en la parte qu:e lestóque J á
conseqüencis de lo que por la misma se le previe-
ne ; corresponde con su original J que por ahora
1uedc;["' est~'Secre~ar~ade Intendencja y Corr.egi-
miento de mi cargo J a que '!le remito -'y de qU(,
certifico. Salamanca 14 de Mayo.de 1799.

de ór-
cumpli-

, ) . Lic. D. Alexandro Gil
de la Vega. ,
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